
MUNICIPALIDAD

Los Pensamientos 375 entre 4 y 5 (B7108GPR)
Costa del Este - Partido de La Costa - Prov. de Buenos Aires
(02246) 43-3096 / 43-3035
turismo@lacosta.tur.ar / www.lacosta.tur.ar

Secretaría de Turismo

Solicitud de Exención Tasa de Servicios Generales - Ejercicio 2022
Ord. Especial 3056/06 - Ord. Fiscal 4953 Dto. 1311/21 

Declaración Jurada

Establecimiento: Padrón:

Domicilio:

Datos del Inmueble

Cuenta:

Datos del Titular

Apellido y Nombre:

DNI: CUIT:

Prov: CP:

Móvil:

CUIM:

Domicilio:

Calle:

Localidad:

E-mail:

Teléfono:

Apellido y Nombre:

DNI: CUIT:

Prov: CP:

Móvil:

CUIM:

Domicilio:

Calle:

Localidad:

E-mail:

Teléfono:

Aclaración:

DNI:

CONTRIBUYENTE

Datos del Solicitante/Apoderado

Libre deuda Municipal: T.S.G: Cuotas 1-6 y 1-12 de la cont.
Por mejoras y Tasas comerciales (TSH)

Dictamen de Viabilidad - Secretaría de Turismo 
Municipal.

Constancia de Inscripción - AFIP Altas tempranas personal del personal capacitado  
AFIP

Certificado de Habilitación - Municipalidad de La Costa Certificados de capacitaciones 2021
(Titular / empleado/a)

Documentación Acompañada

Partida: Nomenclatura Catastral:

Certificado de Domicilio - ARBA Informe Antisiniestral (final)

Categorización - Subsecretaría de Turismo de la Provincia
de Buenos Aires. Sellado del presente trámite

Intervino:

Leg Nº:

MUNICIPALIDAD

Art. 91  Ordenanza Fiscal N° 4799  Ejercicio 2021 : Todos los pagos efectuados se consideran firmes y sin derecho a repetición. La falsedad u omisión de datos consignada por el peticionante en la 

Declaracion Jurada, será considerada defraudación fiscal y hará caducar de pleno derecho el beneficio otorgado, debiendo pagar el tributo omitido con mas sus intereses correspondientes desde 

la fecha en que debió haberse ingresado. El infractor será pasible de las sanciones que prevé la presente ordenanza sin perjuicio de las acciones penales que pudieran corresponder.                                                                                                                                                                                                                                                                             

Se faculta al departamento ejecutivo a conceder exenciones, en aquellos casos en que se advierta una necesidad manifiesta y donde la exigibilidad del gravamen se tomará irrazonable.


